
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00096-00. 
 

Examinada la demanda de la referencia y sus anexos, de cara a 
los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, se advierte lo siguiente: 
 
1) No se ha dado cumplimiento al inciso 2º del canon 395 ídem, 
pues no se indica el nombre de los parientes del adolescente 
L.F.L.C. que deben ser oídos. 
 
4) Acorde con el inciso 3º del artículo 75 ibídem no resulta factible 
la actuación simultánea de las dos abogadas, además de que la 
togada que allegó la subsanación al despacho que inicialmente 
inadmitió el libelo, no ostenta poder para actuar en 
representación de la actora. 
 
En consecuencia, se inadmite y se conceden cinco (5) días para 
subsanar los defectos aludidos, so pena de rechazo, artículo 90 
del C. G. P. 
 

La parte actora debe integrar la subsanación y la demanda en un 
solo escrito (artículo 93 ibídem).  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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